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D 1 S POS 1 C 1 O N ·E S 
ENSEÑANZAS--Están divididas en las siguientes Secciones: 
l." Sección- Estudios de instrucción primaria; prepa

ratorio para el ingreso en el Bachillerato, Comercio, Es
cuela Normal u otra especialidad. 

2.ª Sección - Estudios de Segunda Enseñanza, cursa
dos en las clases, repasos y prácticas que se dará'l en la 
Academia, a las cuales pueden asistir los alumnos oficia
les que lo deseen. 

3." Sección--Preparación para las carreras facultativa s, 
militares y especiales. 

4." Sección-Comercio, Correos y Telégrafos y en ge
neral las que no tienen período fijo de convocatoria. 

5." Sección-Clases de ldi op1as, Dibuj o, Música y 
Gimnasia higiénica. · 

6." Sección-Escuela Militar. 
INTERNOS - Habitan en el establecimiento , y a su ingre

so en el mismo deben traer, además de la decorosa y sufi
ciente ropa interior y exterior, lo siguiente: Una cama 
de hierro, somiers y un colchón; dos almohadas, dos so
b.recamas blancas; dos mantas de lana y tres mudas com
pletas;--rnesa de noche con su servicio y alfornbn peque
ña; estuche de aseo conteniendo cepillos, peines, jabón , 
tijeras y e~pejo; -dos sacos o cajas para dar la ropa a 
lavar, tres toallas y tres servilletas; dos cubiertos, de los 
cuales uno será de postre y un servilletero de metal blan
co. Todos los efectos que presenten estarán marcados 
con su~ ip iciales. 

Mrn10-INTERNos-Están en Ja Academia desde las ocho 
de la mañana a las ocho de la noche y,hacen la comida y 
inerienda,con los.internos. Presentarán también cubierto.s 
y -la servilleta semariahne-i1te. ·· . . 
·. PERMANENTES- Se designan así a los que 1jertenecen a 

Ja l." y 2." Sección, 'debiendo asistir a las horas previa-

REGLAMENTARIAS 
mente fijadas. Usarán todos como distintivo una gorra con 
]as iniciales de la Academi a, según el modelo adoptado. 

Ex-rERNos-Son los alumnos que solo tienen obligación 1 

de asistir a las horas de clase y están comprendidos en 
todas las demás secciones. 

ADMISIÓN-Para ingresar como alumno interno ~n la 
Academia se requiere ser mayor de ocho años y hó ·pasar 
de quince; no padecer enfermedad crónica o contagiosa y 
estar revacunado, Para ser admitido como medio-interno o 
permanente, se requiere haber cumplido seis años y ser 
menor de quince; en los externos no hay determinación de 
edad. Serán todos p1 esentados por sus señores padres, tu
tores o encargados, los cuales, en el hecho de confiarlos al 
Establecimiento, dan su conformidad a todas las disposi
ci.ones reglamentarias. 

PENSIÓN DE INTERNOS - Abonarán mensualme11te por la 
habitación, asistencia, alimentación, luz y calefacción, 105 
pesetas los de J. " Enseñanza y 120 los de 2.", Magistério 
y especiales .1 

Del lavado, planchado y repaso de rop& se cuidará en 
casa de los padres o encargados. Si se confía a la Acade
mia este servicio, se pagará por él 7 pesetas mensuales. 

., .PENSIÓN DE MEDIO"INTERNOs-Mensualme:ute también, -
satisfarán 75 pesetas por la comida y merienda: 

AuMENTAC16:-i-Desayurzo~c110colate o café con leche 
con panecillo francés, torta o buñuelos-Coinida~Sopa de 
arroz, pasta, p·uré d hiervas; cocido completo a lá espa
ñola, p1'incipio y postre..,..:_Aferienda-'--Chocolate, Pasteles 
vª-riados-Ceiw-:-Dos platos;· uno de vegeJales y otfo dé 
carrre o pescado y ensalada o postre. 
· Est,a a!im~ntáción set~ de 1.a, mejor cal id.a~, se variará. eú ·1 
los dias feshvos o de· excurs1on y se serv1ra en abundan-

. . . - - . - . .., ··.· 
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